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Anexo I. SOLICITUD DE AYUDAS/CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

 
1. DATOS DE LA ENTIDAD 

NOMBRE ENTIDAD C.I.F. 

  

DOMICILIO SOCIAL LOCALIDAD Habitantes 

   
PROVINCIA CÓDIGO POSTAL Teléfono Fax 

    
Correo electrónico (este campo tiene carácter obligatorio, todas las comunicaciones se realizarán mediante el mismo) 

 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(ALCALDE O ALCALDESA EN EL CASO DE SOLICITUD DE AYUNTAMIENTOS) 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. 
  

CARGO QUE OSTENTA  

 
3.1. MODALIDAD CONVENIO (SÓLO PARA AYUNTAMIENTOS) 
 
                             RENOVACIÓN DE CONVENIO*                    NUEVO CONVENIO  /  MODIFICACIÓN 
 
* Ayuntamientos que solicitan renovación del Convenio sin modificaciones sustanciales. 

 
3.2.  MODALIDAD AYUDA (AYUNTAMIENTOS, CENTROS EDUCATIVOS, ASOCIACIONES) 
 
                             PROGRAMA DE CIUDAD                                      PROGRAMA DE CENTRO 
 

 
4. REPERCUSIÓN DEL PROGRAMA HOMBRES MUJERES 

07-08 08-09 Nº de Centros Participantes en el 
Programa   

Nº Total de Alumnos 
Matriculados en los Centros 
Participantes 

  

Nº de Alumnos Participantes en el Programa   

Nº de Alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo Participantes 
en el Programa 

  

Nº de Alumnos Inmigrantes Participantes en el Programa   

RELACIÓN DE CENTROS PARTICIPANTES 
1.  14. 27. 
2.  15. 28. 
3.  16. 29. 
4.  17. 30. 
5.  18. 31. 
6.  19. 32. 
7.  20. 33. 
8.  21. 34. 
9.  22. 35. 
10.  23. 36. 
11.  24. 37. 
12.  25. 38. 
13.  26. 39. 
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5. JUSTIFICACIÓN 
Brevemente, a partir del Proyecto Educativo, de las características del alumnado y el entorno, exponer de qué forma contribuirá la 
adjudicación de la ayuda a la consecución de los objetivos del mismo, y en qué grado se alcanzarían.  
 (Los Ayuntamientos que solicitan renovación del Convenio sin modificaciones sustanciales no están 
obligados a completar este apartado en el momento de la solicitud) 

 

 
6. OBJETIVOS GENERALES 
Enunciar de forma concreta y precisa qué se pretende conseguir con el desarrollo del programa durante el curso 2008-2009. 
(Los Ayuntamientos que solicitan renovación del Convenio sin modificaciones sustanciales no están 
obligados a completar este apartado en el momento de la solicitud) 
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ANEXO VI: MODELO DE CONVENIO.  
(No se remitirá junto con la solicitud) 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
_________________ PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
EXTRACURRICULARES 
 
 
En Toledo, a ………  de ………………  de 200_ 
 
REUNIDOS 
 
De un parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Pablo Novillo Cicuéndez, Viceconsejero de Educación de la Consejería 
de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, en nombre y 
representación de la Consejería de Educación y Ciencia en virtud de lo establecido en el apartado 
cuarto.2.c) de la Orden de 12-09-2008, por la que se delegan competencias en materia de personal, 
autorización de gastos, subvenciones, convenios y autorizaciones a distintos órganos de la Consejería de 
Educación y Ciencia. 
 
Y de otra, D./Dª ________________________, Alcalde/sa del Ayuntamiento de _________________ . 
Ambos con capacidad jurídica de establecer Convenios, 
 
MANIFIESTAN 
 
PRIMERO 
 
Que a la Consejería de Educación y Ciencia le corresponden las competencias en materia de educación 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 
9/1982, de 10 de agosto, que otorga a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados y modalidades, 
habiéndose producido el traspaso de las competencias en materia de enseñanza no universitaria 
mediante el Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre. 
 
SEGUNDO 
 
Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Disposición adicional decimoquinta hace 
referencia a la colaboración entre municipios, corporaciones o entidades locales y recoge que las 
Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos para favorecer y estimular 
la gestión conjunta con las Administraciones locales, así como la colaboración de las Administraciones 
locales y los centros educativos para la realización de actividades educativas, culturales, deportivas u 
otras de carácter social. 
 
TERCERO 
 
Es uno de los principios básicos de la autonomía de los Centros la posibilidad de utilizar las instalaciones 
de los mismos como recursos para la realización de actividades deportivas, artísticas y de estudio dentro 
de un concepto de actividades extracurriculares que mejore la oferta Educativa.  
 
La educación integral del alumnado demanda la colaboración de los docentes con otros agentes 
educativos como los padres, a través de sus asociaciones, los propios alumnos y otras instituciones de la 
sociedad como los Municipios, para atender las aspiraciones y necesidades de alumnos y familias. 
 
CUARTO 
 
Ambas partes coinciden en que la realización de programas de actividades extracurriculares contribuirá a 
la apertura justificada y organizada de los Centros a la Comunidad y preparará a los educandos 
activamente en la vida social y cultural. 
 
La labor de los Ayuntamientos coordinando a Asociaciones de Padres, voluntariado y cualquier otra 
institución es muy importante para la realización de los programas. 
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QUINTO 
 
El Ayuntamiento de ____________ presenta un programa de actividades extracurriculares que integra una 
oferta destinada a completar la formación personal de los alumnos. 
 
SEXTO 
 
La Consejería de Educación y Ciencia, a la vista del programa presentado, lo considera de interés. 
 
ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
 
El objeto del presente convenio es el desarrollo del Programa de Actividades Extracurriculares 2008-2009 
mediante la colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia y el Ayuntamiento de 
______________________.  
 
SEGUNDA: ÁMBITOS 
 
El programa debe desarrollar los siguientes ámbitos: 
 
I. Comunicación, lectura e idiomas. 
II. Desarrollo artístico. 
III. La Actividad física y el deporte. 
IV. Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
V. Desarrollo de las habilidades personales. 
VI. Conocimiento y respeto al patrimonio natural y cultural y los principios del desarrollo sostenible. 
VII. Educación para la convivencia. 
 
TERCERA: COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Ayuntamiento de ................................................ se compromete a: 
 
a) Desarrollar el Programa de Actividades Extracurriculares en el ámbito de la localidad y sus pedanías. 
 
b) Crear una Comisión de planificación, seguimiento y valoración del Plan, integrada por representantes 
de los Centros Docentes de la localidad y de las AMPAS y monitores, esta Comisión será presidida por el 
Concejal de Educación. 
 
c) Aportar técnicos y monitores suficientes, cualificados en la organización y desarrollo en este tipo de 
actividades. 
 
d) Incluir en toda la publicidad y comunicaciones internas y externas del curso el logotipo de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha / Consejería de Educación y Ciencia. 
 
e) Gestionar todas las actuaciones relacionadas con las actividades del convenio, para lo que podrá 
establecer acuerdos de colaboración con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos u otras 
entidades sin ánimo de lucro. 
 
f) Atender a los asistentes en su tiempo de actividad. 
 
g) Velar por el orden correcto y por el respeto a las instalaciones. 
 
h) Justificar la realización del Programa antes del 1 de septiembre de 2009, mediante memoria descriptiva 
del mismo. 
 
CUARTA: COMPROMISOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
 
Serán compromisos de la Consejería de Educación y Ciencia: 
 
a) Asesorar a los servicios técnicos municipales desde las Delegaciones Provinciales de Educación y 
Ciencia. 
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b) El seguimiento y evaluación del Programa de actividades extracurriculares. 
 
c) La aportación económica por importe de .................................. que contribuirá a la financiación del 
Programa de Actividades Extracurriculares. El pago de la cantidad establecida se realizará con cargo al 
Programa ................. de la Partida .................. presupuesto de gastos de ........................., abonándose en  
concepto de ayuda para la realización del Programa, un 50% a la firma del Convenio y el otro 50%, previa 
justificación de la primera parte antes del 30 de junio de 2009. 
 
QUINTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
A fin de realizar el seguimiento y evaluación de los resultados, así como la interpretación y cumplimiento 
del presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, 
compuesta de dos miembros, designados por la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y dos representantes del Ayuntamiento. 
 
Serán funciones de la Comisión Mixta las que a continuación se detallan: 
- Resolver cuantas cuestiones pudiera suscitar la implementación de los citados Programas. 
 
- Valorar globalmente la realización del Programa y del conjunto del Convenio. 
 
- Analizar la propuesta de continuidad. 
 
SEXTA: ACTUALIZACIÓN 
 
El Convenio de Colaboración podrá renovarse, mediante la oportuna adenda previa participación en la 
convocatoria correspondiente a cada curso escolar, e incorporando las nuevas actuaciones cuando estas 
respondan a los objetivos establecidos en la misma. La adenda formará parte indisoluble del Convenio. 
 
SÉPTIMA: FISCALIZACIÓN 
 
La aplicación y contabilización de los fondos procedentes de la Consejería de Educación y Ciencia, estará 
sometida a fiscalización de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 56, según reglamento de dicho órgano. Los beneficiarios estarán sometidos a las obligaciones 
fijadas en el artículo 74.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. 
 
OCTAVA: PUBLICIDAD 
 
En la difusión de todos los actos y actividades realizados en el marco del presente Convenio se hará 
mención expresa a la Consejería de Educación y Ciencia. 
 
NOVENA: VIGENCIA Y RESOLUCIÓN 
 
Cada una de las partes firmantes se compromete a procurar las condiciones necesarias para dar 
cumplimiento al presente Convenio. 
 
El presente convenio podrá extinguirse por incumplimiento de las obligaciones de las partes implicadas o 
por acuerdo de rescisión del mismo, pero en todo caso se deberá garantizar la finalización de las 
actuaciones en curso sin agravio para los participantes en ellas. 
 
Las posibles cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación, efectos 
y resolución del presente Convenio serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio de Colaboración por cuadruplicado en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento. 
 
El Viceconsejero de Educación. 
 
Pedro Pablo Novillo Cicuéndez  

El/La Alcalde/sa-Presidente/a. 
 
__________________________ 
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ANEXO VII: MODELO DE ADENDA.  
 
ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE _____________________ 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 
 
En Toledo, a ………  de ………………  de 200_ 
 
REUNIDOS 
 
De un parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Pablo Novillo Cicuéndez, Viceconsejero de Educación de la Consejería 
de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, en nombre y 
representación de la Consejería de Educación y Ciencia en virtud de lo establecido en el apartado 
cuarto.2.c) de la Orden de 12-09-2008, por la que se delegan competencias en materia de personal, 
autorización de gastos, subvenciones, convenios y autorizaciones a distintos órganos de la Consejería de 
Educación y Ciencia. 
 
Y de otra, D./Dª ________________________, Alcalde/sa del Ayuntamiento de _________________ . 
Reconociéndose mutuamente los firmantes la competencia y facultad necesaria para suscribir el presente 
ADENDA. 
 
MANIFIESTAN 
 
PRIMERO 
 
Que en el año 2008 se formalizó o renovó el convenio entre la Consejería de Educación y Ciencia y el 
Ayuntamiento de ________________________________, para el desarrollo de Programas de Actividades 
Extracurriculares. 
 
SEGUNDO 
 
El convenio de referencia preveía vigencia para un curso escolar, salvo denuncia expresa de una de las 
partes, antes de la finalización de su vigencia. 
 
Así mismo se prevé para el caso de prórroga la posibilidad de revisar las condiciones del convenio, previa 
conformidad de las partes. 
 
 En consecuencia, las partes que suscriben la presente ADENDA; a cuyo efecto: 
 
ACUERDAN: 
 
PRIMERO 
 
La presente ADENDA tiene por objeto prorrogar durante el curso escolar 2008/2009, la vigencia del 
convenio suscrito para el desarrollo de Programas de Actividades Extracurriculares. 
 
SEGUNDO 
 
Revisar la aportación establecida por la Consejería de Educación establecida del siguiente modo según 
las bases establecidas en la presente convocatoria: 
 
Curso  2008/2009............... ____________ Euros. 
 
TERCERO 
 
Se mantiene vigente el clausulado del convenio original, no afectado por el contenido de la ADENDA. 
 
Y en prueba de conformidad con el contenido de la presente ADENDA lo firman por cuadruplicado 
ejemplar las personas señaladas en el encabezamiento, rubricando y sellando cada una de las páginas. 
 
El Viceconsejero de Educación. 
 
Pedro Pablo Novillo Cicuéndez  

El/La Alcalde/sa-Presidente/a. 
 
__________________________ 


